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AUT O 

En MADRID, a veintidós de junio de dos mil dieciocho 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- En el presente recurso se ha dicta do Sentencia 
de fecha 14 de junio de 2018 . 

SEGUNDO.- Por la representación procesal de CONSEJO DE 
TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO (CTBG) se ha solicitado 
recti f icación y aclaración de la referida resolución, conf orme 
a las alegaciones que en d icho escrito constan y aquí se dan 
por reproduci das . 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- El artículo 214 de la LEC, después de proclamar 
el principio de que l os tribunales no podrán var1ar las 
resoluciones judiciales una vez f irmadas , admite, s in embargo, 
la posibilidad de aclarar algún concepto oscuro , de ofi c i o o a 
petición de parte, que deberá interesarlo en el plazo de dos 
d ías hábiles s iguientes al de la publicación de la resolución . 
El art . 215 . 1 de l mi smo texto legal permite subsanar las 
om1s1ones o def ectos de que pudieren adolecer las sentencias y 
autos que fuere necesario remediar para llevarlos plenamente a 
efecto . 



    

 

 
 SEGUNDO.- En el presente caso, de la lectura de la 
Sentencia, se deduce que, se ha padecido un evidente error 
material mecanográfico en el último párrafo del Fundamento de 
Derecho Cuarto de dicha resolución, por lo que procede la 
aclaración interesada por la parte, en el sentido que es de 
ver en la parte dispositiva de la presente resolución.  
 
 
      

PARTE DISPOSITIVA  
 
 ACUERDO:  
 
  - Aclarar la Sentencia de fecha 14 de junio de 2018, en el 
sentido de indicar que, en el Fundamento de Derecho Cuarto, 
último párrafo, donde dice "...procede desestimar la demanda", 
debe decir "...procede estimar la demanda", manteniéndose el 
resto de los pronunciamientos de dicha resolución.  
 
  
MODO DE IMPUGNACION 
 
 No cabe recurso alguno contra la presente resolución, sin 
perjuicio de los recursos que, en su caso, procedan contra la 
resolución objeto de aclaración.   
 
 Así lo acuerda y firma la Ilma. Sra. EVA MARÍA ALFAGEME 
ALMENA, Magistrada-Juez del JDO. CENTRAL CONT/ADMVO. N. 9, de 
lo que yo, la Letrada de la Administración de Justicia, doy 
fe. 
 

LA MAGISTRADA  LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 
 

 
Resolución firmada digitalmente 

 
 
 
 

      




